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XIII LEGISLATURA 
 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Acta 10/23 
 
 
 

 
 

En Madrid, a ocho de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas y tres 
minutos, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 1680(XIII)/23 RGEP 14085 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo afronta la sanidad pública de la Comunidad de Madrid los nuevos 
retos existentes como consecuencia del cambio de la composición demográfica 
de la sociedad madrileña? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.2 Expte: PCOP 1676(XIII)/23 RGEP 14079 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la productividad laboral en la Comunidad de Madrid 
respecto a otras regiones europeas? 
 
El Ilmo. Sr. Lobato Gandarias (GPS) realiza su intervención. 
El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención 
y recuerda a los Ilmos. Sres. Diputados la necesidad de formular la pregunta.  
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a su contestación. 
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1.3 Expte: PCOP 138(XIII)/23 RGEP 5292 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la sanidad madrileña. 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. García Gómez (GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. García Gómez. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados y retira la palabra a la Excma. Sra. Presidenta de la 
Comunidad al concluir su tiempo de intervención  
 
1.4 Expte: PCOP 1664(XIII)/23 RGEP 14066 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿En qué afectan a la Comunidad de Madrid los pactos anunciados entre 
el presidente del Gobierno y los independentistas? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. En el transcurso 
de su intervención el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 

El Ilmo. Sr. Lobato Gandarias pide la palabra, en virtud del artículo 115 del 
Reglamento de la Asamblea, para pedir la observancia del Reglamento y que se 
aplique el artículo 135 del Reglamento de la Asamblea, al haberse realizado 
referencias al PSOE como un partido cobarde que son contrarias a la cortesía 
parlamentaria.  

 
El Excmo. Sr. Presidente le niega el uso de la palabra, señalando que, tal y 

como anunció en la Junta de Portavoces, dará la palabra en virtud del artículo 
114 del Reglamento de la Asamblea en los casos graves que lo requieran. 
 
1.5 Expte: PCOP 1609(XIII)/23 RGEP 13766 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué proyectos e infraestructuras va a gestionar la empresa pública 
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P. S.A., en esta legislatura? 
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Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Bernardo 
Llorente (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en repetidas ocasiones, a 
los Ilmos. Sres. Diputados, concediéndole un minuto más de tiempo para concluir 
su intervención.  
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bernardo Llorente. En el transcurso de 
su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados y le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Miguel 
Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en 
repetidas ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados y llama al orden al Ilmo. Sr 
Padilla, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 112.5 y 135 del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.6 Expte: PCOP 1658(XIII)/23 RGEP 14057 
Autor/Grupo: Sra. Millán Arroyo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está paliando el Gobierno regional el déficit de habilitados 
nacionales para cubrir las necesidades de los ayuntamientos madrileños?  
 

Al haberse recibido escrito del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
solicitando la retirada del Orden del Día de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1658(XIII)/23 RGEP 14057 (RGEP 14345(XIII)/23), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 106.3 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, 
la pregunta decae. 
 
1.7 Expte: PCOP 846(XIII)/23 RGEP 9711 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Que acciones ha llevado a cabo la Comunidad de Madrid para asegurar 
la continuidad de Schneider en el municipio de Griñón? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Lozano 
Sabroso (GPMM), en sustitución del Ilmo. Sr. Oliver Gómez de la Vega, autor de 
la iniciativa (RGEP 14289/23). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Lozano Sabroso. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14057-23.pdf
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En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío 
Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.8 Expte: PCOP 1276(XIII)/23 RGEP 11755 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gasto presupuestario en gasto social? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Celada Pérez (GPS). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a su contestación.  
 
1.9 Expte: PCOP 1665(XIII)/23 RGEP 14067 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del cumplimiento del convenio 
formalizado entre la asociación Patio Campus y la Comunidad de Madrid el 5 de 
Abril de 2023? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación.  
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Delgado Orgaz. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío 
Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. En el transcurso de 
su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
 
1.10 Expte: PCOP 1657(XIII)/23 RGEP 14055 
Autor/Grupo: Sr. Navarro Morales (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué proyectos está desarrollando el Gobierno regional para la 
digitalización de la Administración? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Navarro Morales (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la 
palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Navarro Morales. 
 
1.11 Expte: PCOP 1466(XIII)/23 RGEP 12909 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera que son adecuadas las condiciones laborales de las 
trabajadoras de las escuelas infantiles públicas de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pastor Valdés. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Emilio 
Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
1.12 Expte: PCOP 1623(XIII)/23 RGEP 13798 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del modelo de financiación de las escuelas 
infantiles de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Álvarez León (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Álvarez León. El Excmo. Sr. Presidente 
le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Emilio 
Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
1.13 Expte: PCOP 1654(XIII)/23 RGEP 14052 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Guijarro (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del 
impacto sobre los alumnos madrileños de las últimas reformas sobre las prácticas 
en Formación Profesional y Universidad? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Núñez Guijarro (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a su contestación. 
 
1.14 Expte: PCOP 1656(XIII)/23 RGEP 14054 
Autor/Grupo: Sra. Pasarón González (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el Servicio de Taxi a demanda en la 
Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pasarón González (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
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En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pasarón González. 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.15 Expte: PCOP 1655(XIII)/23 RGEP 14053 
Autor/Grupo: Sr. Brabezo Carballo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades presupuestarias de la Consejería de 
Sanidad para 2024? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Brabezo 
Carballo (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Brabezo Carballo. 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, renuncia a 
intervenir en turno de dúplica. 
 
1.16 Expte: PCOP 1653(XIII)/23 RGEP 14050 
Autor/Grupo: Sr. Martín Galán (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está ayudando el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los 
productores agrícolas de la región? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Martín Galán (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Martín Galán. 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.17 Expte: PCOP 1387(XIII)/23 RGEP 12418 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tienen para la atención de los menores extranjeros no 
emancipados que llegarán a la Comunidad de Madrid procedentes de las Islas 
Canarias. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Arias Moreno 
(GPVOX). En su condición de Secretario Segundo de la Asamblea abandona su 
lugar en la Mesa y realiza su intervención desde el escaño, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 117 del Reglamento de la Asamblea. 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Arias Moreno. 
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En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 213(XIII)/23 RGEP 6288 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Destinatario: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Objeto: Gestión en los Centros Residenciales y de Día para personas mayores 
dependientes del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Socialista para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra la Ilma. Sra. Morales Porro. 
 
 Interviene la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para exponer sobre el objeto de la 
comparecencia, según lo establecido en el artículo 208.3.b) del Reglamento de 
la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Arias Moreno. En su condición de Secretario Segundo de la Asamblea, 
abandona su lugar en la Mesa y realiza su intervención desde la tribuna de 
oradores, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento de la 
Asamblea.  
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene la Ilma. Sra. 
Morales Porro. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados, retirándole la palabra al concluir 
su tiempo de intervención. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Pérez Muñoz. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Platero San Román. 
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 Interviene, seguidamente, la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León 
Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para dar 
contestación a los representantes de los Grupos Parlamentarios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 208.3.d) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Arias Moreno. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene la Ilma. Sra. 
Morales Porro. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Pérez Muñoz. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Platero San Román. 

 
El Ilmo. Sr. Celada Pérez pide la palabra, en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 114.1, por alusiones que afectan al decoro de una Diputada de su Grupo 
Parlamentario, del Reglamento de la Asamblea, siéndole denegada por el Excmo. 
Sr. Presidente. 
 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-
Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 208.3.f) del Reglamento de la 
Asamblea.  
 

3 Mociones 
3.1 Expte: M 2(XIII)/23 RGEP 14175 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 19(XIII)/23 RGEP 11424, sobre política 
general del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de 
fomento y coordinación de las políticas en materia de administración local. 
 
 Se han presentado dos enmiendas de sustitución y dos enmiendas de 
modificación por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 14380(XIII)/23) y 
una enmienda de sustitución por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid (RGEP 
14405(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
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- Enmienda de sustitución número 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid:  
 

Sustitución del apartado 1 relativo a la “cooperación financiera” por la siguiente 
redacción: 

 
“1. Crear un Fondo Regional para la Solidaridad Municipal, dotado con 

fondos autonómicos que alcanzarán al final de la legislatura al 3% del 
presupuesto autonómico”. 

 
- Enmienda de sustitución número 2 del Grupo Parlamentario Más Madrid:  

 
Sustitución del apartado 2 relativo a los “procedimientos de gestión” por la 

siguiente redacción: 
 

“2. Los destinos del fondo se fijarán en el Consejo del Pacto Local, que 
deberá contar con un marco previo negociado”. 

 
- Enmienda de modificación número 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid:  

 
Modificación del apartado 3 relativo a la “Ley 3/2003 de Pacto Local” por la 

siguiente redacción: 
 

“3. Iniciar los trabajos para la redacción del texto de desarrollo de la Ley 
3/2003 de Pacto Local de la Comunidad de Madrid, en el seno del Consejo del 
Pacto Local, al objeto de propiciar las necesarias delegaciones de funciones, 
competencias y transferencias financieras que reconozcan la autonomía local 
y la gestión bajo su propia responsabilidad, tal y como señala la Carta Europea 
de Autonomía Local”. 

 
- Enmienda de modificación número 2 del Grupo Parlamentario Más Madrid:  

 
Modificación del apartado 4 relativo a la “Comisión Regional de Administración 

Local” por la siguiente redacción: 
 

“4. Constituir en el primer trimestre de 2024 el Consejo del Pacto Local para 
propiciar el debate y el trabajo conjunto sobre todos los aspectos proyectos 
financieros, presupuestarios y normativos que tengan impacto en los territorios 
de los municipios de la Comunidad de Madrid”. 

 
- Enmienda de sustitución del Grupo Parlamentario Vox en Madrid:  

 
Se propone sustituir la parte dispositiva de la Moción, quedando redactada de 

la siguiente manera: 
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“1. Garantizar, dentro de las disponibilidades presupuestarias de la 
Comunidad de Madrid, la cooperación financiera con los municipios de la 
región para garantizar los principios de solidaridad y reequilibrio 
interterritorial y conseguir que cualquier ciudadano, viva donde viva, tenga 
acceso a una misma cartera de servicios públicos básicos de competencia 
municipal. 

 
2. Seguir mejorando los procedimientos de gestión con el objetivo de 

impulsar la ejecución de las partidas de cooperación financiera con los 
municipios de la región. 
 

3. Iniciar los trabajos de desarrollo de la Ley 3/2003 de Pacto Local de la 
Comunidad de Madrid al objeto de propiciar el desarrollo de la segunda 
descentralización en favor de los municipios de la región, haciendo valer 
el principio de subsidiariedad a través de las oportunas delegaciones y 
transferencias de competencias, con el objetivo de mejorar la 
racionalización y sostenibilidad de los servicios públicos y eliminar 
duplicidades entre administraciones, y siempre que la prestación de los 
servicios sea más eficaz e implique un ahorro en el gasto público. 
 

4. Convocar la Comisión Mixta de Coordinación de Competencias, 
regulada en el Capítulo IV de la ley 3/2023, para propiciar el debate y el 
trabajo conjunto sobre el desarrollo del Pacto Local, así como sobre los 
proyectos normativos que tengan impacto en los territorios de los 
municipios de la Comunidad de Madrid”. 

 
 Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la 
defensa de la Moción de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 203.5 y 207.1 
del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Castellanos Garijo, que es llamada 
a la cuestión por el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 112.5 y 134 del Reglamento de la Asamblea, por referirse a las 
alusiones reclamadas en la anterior iniciativa. 
 

Habiéndose presentado enmiendas por los Grupos Parlamentarios Más 
Madrid y Vox en Madrid, intervienen, para la defensa de las mismas: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. 
Henríquez de Luna Losada. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Torija 
López. 
 
En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 

presentado enmiendas interviene, en representación del Grupo Parlamentario 
Popular, la Ilma. Sra. Vega de la Vara. 
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A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre 

un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, 
desde el escaño, en el que interviene, la Ilma. Sra. Castellanos Garijo. El 
Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 

 
Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 

escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. 
Henríquez de Luna Losada. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al 
concluir su tiempo de intervención. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Torija 
López. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Vega de la 
Vara. 

 
4 Proposiciones No de Ley 

4.1 Expte: PNL 81(XIII)/23 RGEP 10701 - RGEP 11870/23 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
- Poner en marcha campañas de sensibilización e información sobre la 
discriminación racial y la igualdad de trato y derecho a la vivienda. Servicios de 
asesoramiento frente a la discriminación racial en las oficinas de atención al 
público de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. - Realizar 
un estudio sobre discriminación racial en el acceso a la vivienda en la Comunidad 
de Madrid. 
 
 Se ha presentado una enmienda de sustitución por el Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid (RGEP 14397(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 

“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno de la Nación a: 

 
1. Derogar la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 
 
2. Promover la promulgación de una nueva ley del suelo que promueva la 

liberalización del suelo -salvo el que esté especialmente protegido- y su 
flexibilización. 

 
3. Promover la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, con el fin de endurecer las penas 
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establecidas para el delito de usurpación establecido en el artículo 245 y 
se tipifique la comisión de este delito por bandas organizadas. 

 
4. Promover la modificación de los artículos 13 y 544 del Real Decreto de 14 

de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al objeto de permitir que vía cautelar el inmueble ocupado 
ilegalmente pueda ser desalojado en 48 horas. 

 
5. Impulsar la modificación del artículo 795.1.2° del Real Decreto de 14 de 

septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, de forma que los delitos regulados en el artículo 245 del Código 
Penal sean tramitados por la vía del procedimiento de enjuiciamiento 
rápido. 

 
6. Impulsar la creación de un gran parque de vivienda social para dar 

respuesta a las necesidades de los más vulnerables”. 
 

Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 
defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Paredes Choquehuanca. 
  

Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de la misma, el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. 
Tras su intervención, el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé pide la palabra, por alusiones, 
en virtud del artículo 114.3 del Reglamento de la Asamblea, siéndole denegada 
por el Excmo. Sr. Presidente por entender que no es de aplicación dicho 
artículo. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Catalá 
Martínez. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Paredes Choquehuanca. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Ruiz 
Bartolomé. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. 
En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, 
en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados, en concreto, al Ilmo. Sr. 
Martínez Abarca. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Catalá 
Martínez. 

 
4.2 Expte: PNL 105(XIII)/23 RGEP 12136 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Realizar un plan de choque de actualización de contenidos divulgativos, 
programas preventivos y de promoción de la salud para adecuarlos a redes 
sociales y otros espacios masivamente utilizados por jóvenes 2.- Desarrollar una 
estrategia integral de divulgación de contenido informativo respecto a nutrición, 
actividad física, etc. haciéndolo particularmente accesible a las redes de difusión 
de vídeos cortos (tiktok, reels de Instagram, etc.). 3.- Renovar el pacto contra los 
Trastornos de Conducta Alimentaria, teniendo en cuenta los cambios sociales 
significativos de los últimos años en el diseño de su actualización, incluyendo 
entre los agentes participantes a los nuevos medios de comunicación y las figuras 
de difusión masiva de información. 4.- Desarrollar medidas específicas 
destinadas al currículo formativo y la asesoría a los y las trabajadoras de los 
comedores escolares, con las especificaciones que se citan. 
 
 Se han presentado dos enmiendas de adición por el Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid (RGEP 14407(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 
- Enmienda de adición número 1: 

 
Se propone añadir al texto dispositivo de la Proposición No de Ley original 

un nuevo punto quinto, quedando redactado de la siguiente manera: 
 

“5. Garantizar el apoyo a las familias como parte fundamental y 
necesaria en la tarea de prevención y tratamiento de los TCA”. 

 
- Enmienda de adición número 2: 
 

Se propone añadir al texto dispositivo de la Proposición No de Ley original 
un nuevo punto sexto, quedando redactado de la siguiente manera: 
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“6. Potenciar las investigaciones en materia de TCA y dotarlas de 
mayores recursos para permitir mejorar los programas de prevención y la 
calidad asistencial”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Carmona Osorio, siendo 
interrumpida su intervención durante unos minutos, debido a un problema técnico 
en el micrófono. El Excmo. Sr. Presidente amplía el tiempo de intervención para 
recuperar los minutos perdidos. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de las mismas, la Ilma. Sra. González Moreno. 

 
(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona el 

Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, párrafo 1º 
del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Millán Arroyo, Vicepresidenta Primera). 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Bonmati 
García. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. de Villota 
Chocano. 

 
Tras ser preguntada por la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera, la Ilma. Sra. 

Carmona Osorio, del Grupo Parlamentario Más Madrid, renuncia a intervenir en 
turno de réplica. 
 
4.3 Expte: PNL 115(XIII)/23 RGEP 12499 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para que a su vez inste al Gobierno de la Nación a: 1. Adaptar las Ofertas de 
Empleo Público de la Administración de Justicia a las necesidades reales de las 
Administraciones con competencias transferidas en materia de Justicia, en 
particular, la Comunidad de Madrid. 2. Incorporar, al menos, al criterio de tasa de 
reposición de efectivos, otros criterios como las vacantes generadas por concurso 
de traslados o las plazas de nueva creación. 3. Atender, asimismo, las 
necesidades de cobertura de plazas de jueces, fiscales y letrados de la 
Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid. 
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 Se han presentado tres enmiendas de adición por el Grupo Parlamentario Más 
Madrid (RGEP 14337(XIII)/23) y una enmienda de modificación por el Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid (RGEP 14406(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 
- Enmienda de adición número 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
Añadir el punto 4 con el siguiente texto: 
 

“Emprender las acciones que sean necesarias para que, en cumplimiento 
del artículo 568.1 de la Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio, de reforma del 
Consejo General del Poder Judicial, así como del artículo 122 de la 
Constitución Española, se proceda a la renovación de los miembros del 
Consejo General del Poder Judicial con carácter inmediato”. 
 
- Enmienda de adición número 2 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
Añadir el punto 5 con el siguiente texto: 
 

“Iniciar las reformas necesarias para modificar el acceso a la judicatura 
evitando que los condicionantes sociales y económicos de potenciales 
aspirantes generen un sesgo económico y social en el Poder Judicial”. 
 
- Enmienda de adición número 3 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
Añadir el punto 6 con el siguiente texto: 
 

“Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a crear y dotar 
económicamente ayudas destinadas a preparar el acceso a las Carreras 
Judicial y Fiscal, y al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia”. 
 
- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 

Se propone modificar el apartado 1. de la Proposición No de Ley original, 
quedando redactado de la siguiente manera: 
 

"Adaptar las ofertas de empleo público de la Administración de Justicia a 
las necesidades reales de las Comunidades Autónomas, en particular, la 
Comunidad de Madrid, en tanto en cuanto las competencias en materia de 
Justicia no sean recuperadas por parte del Estado”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Popular, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Zarzalejo Carbajo. 
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Habiéndose presentado enmiendas por los Grupos Parlamentarios Vox en 
Madrid y Más Madrid, intervienen, para la defensa de las mismas: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Martínez 
Abarca. 
 

 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas interviene, en representación del Grupo Parlamentario 
Socialista, la Ilma. Sra. Bernardo Llorente. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Popular, se abre un turno 

de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Zarzalejo Carbajo.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Bernardo 
Llorente. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Martínez 
Abarca. 

 
4.4 Expte: PNL 128(XIII)/23 RGEP 13391 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
revisar el modelo actual de promoción de vivienda protegida en la Comunidad de 
Madrid, de manera que las empresas constructoras puedan asumir el 
encarecimiento de los costes y materiales con el menor impacto posible en los 
usuarios finales, a través de incentivos y bonificaciones a tal efecto; introducir 
incentivos o incrementos condicionados específicos que permitan incorporar a 
las nuevas edificaciones las últimas tecnologías en ahorro de consumo 
energético y protección del medio ambiente. 
 
 Se han presentado una enmienda de modificación y dos enmiendas de adición 
por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 14396(XIII)/23), con el siguiente 
tenor literal: 
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- Enmienda de modificación: 
 

Modificar el texto propuesto por el siguiente: 
 

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 
 

Actualizar el módulo de precios de la vivienda protegida en la Comunidad 
de Madrid, de manera que los promotores, sean públicos o privados, puedan 
asumir el aumento de los costes y materiales para que las promociones de 
vivienda protegida sean viables económicamente. 
 

Para producir el menor impacto posible en los usuarios finales, establecer 
un nuevo esquema de precios de los módulos de vivienda protegida con 
distintos rangos de precio y requisitos de acceso, con el objetivo de que todas 
las promociones de obra nueva introduzcan mixtura social y se financien vía 
subsidios cruzados. 
 

Modificar las cláusulas de contratación pública en los proyectos de obra 
aumentando la proporción de criterios subjetivos de calidad, respecto de los 
criterios objetivos de precio, con el objetivo de puntuar la incorporación de las 
últimas tecnologías en ahorro de consumo energético y materiales 
sostenibles, de tal manera que toda la obra nueva de vivienda protegida sea 
neutral en emisiones de carbono". 
 
- Enmienda de adición número 1: 
 
Incluir un nuevo punto con el siguiente contenido: 
 

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 
 
 Cambiar las normas urbanísticas de reserva de suelo para vivienda 
protegida de tal manera que al menos la mitad de la vivienda protegida nueva 
sea destinada al alquiler". 

 
- Enmienda de adición número 2: 
 
Incluir un nuevo punto con el siguiente contenido: 
 
 "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 
 
 Crear una ley de vivienda de Madrid, que incluya toda la nueva normativa 
unificada relativa a la vivienda protegida aquí propuesta, incluyendo 
adicionalmente la adecuación a la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho 
a la vivienda, relativa a la calificación definitiva de toda la vivienda protegida, 
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la imposibilidad de la enajenación de suelo público y el aumento de los 
porcentajes de reserva de suelo para vivienda protegida". 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 
interviene, para la defensa de las mismas, el Ilmo. Sr. Moruno Danzi. 

 
 (En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se reincorpora 
a la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. González 
Álvarez. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Serrano 
Sánchez-Tembleque. 
 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 

un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. González 
Álvarez. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Moruno 
Danzi. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Serrano 
Sánchez-Tembleque. 
 
 

Concluidas las intervenciones de todos los puntos del Orden del Día, el Excmo. 
Sr. Presidente somete a los Grupos Parlamentarios la consideración sobre las 
enmiendas que han sido presentadas.  
 
➢ Respecto de la Moción M 2(XIII)/23 RGEP 14175, el Excmo. Sr. Presidente informa 
de que se ha presentado una enmienda transaccional al texto de la Moción, suscrita 
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por los Grupos Parlamentarios Más Madrid y Socialista (RGEP 14595/23), a cuya 
tramitación no se opone ningún Grupo Parlamentario, comportando su formulación la 
retirada de las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 
respecto de las que se transige, en aplicación del artículo 207.2 del Reglamento de 
la Asamblea.  

 
El tenor literal de la enmienda transaccional, que se adjunta como anexo a la 

presente Acta, es el siguiente: 
 

“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

1. Comprometer cuantías determinadas en cooperación financiera para 
gastos corrientes y para inversiones, de forma que no puedan variar la 
partida presupuestaria "según las disponibilidades financieras" de la 
Comunidad de Madrid y comprometiéndose a alcanzar, al final de la 
Legislatura, el 3% del presupuesto autonómico. 
 
2. Articular procedimientos de gestión que impulsen la ejecución de las 
partidas de cooperación financiera con los Ayuntamientos de la Comunidad 
de Madrid. 
 
3. Iniciar los trabajos para la redacción del texto de desarrollo de la Ley 
3/2003, de Pacto Local de la Comunidad de Madrid, en el seno del Consejo 
del Pacto Local, al objeto de propiciar las necesarias delegaciones y 
transferencias que reconozcan la autonomía local y la gestión bajo su 
propia responsabilidad, tal y como señala la Carta Europea de Autonomía 
Local. 
 
4. Constituir en el primer trimestre de 2024, el Consejo Regional de 
Gobiernos Locales para propiciar el debate y el trabajo conjunto sobre los 
proyectos financieros, presupuestarios y normativos que tengan impacto en 
los territorios de los municipios de la Comunidad de Madrid. 

 

Seguidamente, en representación del Grupo Parlamentario Socialista y a efectos 
de manifestar si acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid, interviene la Ilma. Sra. Castellanos Garijo, quien concreta que no acepta 
dicha enmienda. 
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 81(XIII)/23 RGEP 10701 - RGEP 
11870/23, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de 
manifestar si acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid, interviene la Ilma. Sra. Paredes Choquehuanca, quien concreta que no 
acepta dicha enmienda.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 105(XIII)/23 RGEP 12136, el Excmo. 
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Sr. Presidente informa de que se ha presentado una enmienda transaccional al texto 
de la Proposición No de Ley, suscrita por todos los Grupos Parlamentarios (RGEP 
14593/23), comportando su admisión la retirada de la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, respecto de la que se transige, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 207.2 del Reglamento de la Asamblea. El tenor literal de la 
enmienda transaccional, que se adjunta como anexo a la presente Acta, es el 
siguiente: 
 

 "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

1.- Realizar un plan de choque de actualización de contenidos divulgativos, 
programas preventivos y de promoción de la salud para adecuarlos a redes 
sociales y otros espacios masivamente utilizados por jóvenes. 
 
2.- Desarrollar una estrategia integral de divulgación de contenido 
informativo respecto a nutrición, actividad física, etc., haciéndolo 
particularmente accesible a las redes de difusión de vídeos cortos (tiktok, 
reels de Ig, etc.). 
 
3.- Renovar el pacto contra los Trastornos de Conducta Alimentaria, teniendo 
en cuenta los cambios sociales significativos de los últimos años en el diseño 
de su actualización, incluyendo entre los agentes participantes a los nuevos 
medios de comunicación y las figuras de difusión masiva de información, 
influencers, que a día de hoy tienen un peso muy notable en la vida de la 
juventud, y cuya colaboración en el pacto puede resultar muy beneficiosa en 
términos de alcance y acceso a las medidas preventivas. 
 
4.- Todos los materiales para la promoción de la salud deben estar 
supervisados por profesionales sanitarios a través de la Consejería de 
Sanidad y, en el ámbito educativo, por la Consejería de Educación. Asimismo 
se divulgará la dimensión cultural de la comida y la cocina, y el disfrute de la 
gastronomía, también como parte esencial de la vida en común y el ocio. 
Dichos materiales se elaborarán orientados a que sean aprovechados tanto 
por el profesorado como por los profesionales de los comedores escolares, 
de cara a que el momento del comedor pueda ser utilizado de forma 
estratégica en la promoción de la salud. 
 
5.- Garantizar el apoyo a las familias como parte fundamental y necesaria en 
la tarea de prevención y tratamiento de los TCA. 
 
6.- Potenciar las investigaciones en materia de TCA y dotarlas de mayores 
recursos para permitir mejorar los programas de prevención y la calidad 
asistencial". 
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➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 115(XIII)/23 RGEP 12499, en 
representación del Grupo Parlamentario Popular, y a efectos de manifestar si acepta 
o no las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentarios Más Madrid y Vox 
en Madrid, interviene la Ilma. Sra. Zarzalejo Carbajo, quien concreta que no acepta 
dichas enmiendas.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 128(XIII)/23 RGEP 13391, en 
representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 
interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé, quien concreta que no acepta dichas 
enmiendas.  

 
 

 Seguidamente, se procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
➢ La votación del texto de la Moción M 2(XIII)/23 RGEP 14175, del Grupo 
Parlamentario Socialista, comprensivo de la enmienda transaccional presentada, 
arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 125 
- Votos a favor: 50 
- Votos en contra: 64 
- Abstenciones: 11 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Moción M 2(XIII)/23 RGEP 14175, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
➢ La votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 81(XIII)/23 RGEP 10701 - 
RGEP 11870/23, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 126 
- Votos a favor: 51 
- Votos en contra: 75 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
81(XIII)/23 RGEP 10701 - RGEP 11870/23, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ La votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 105(XIII)/23 RGEP 12136, 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, comprensivo de la enmienda transaccional 
presentada, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 126 
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- Votos a favor: 126 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 
105(XIII)/23 RGEP 12136, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
texto: 
 

 "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

1.- Realizar un plan de choque de actualización de contenidos divulgativos, 

programas preventivos y de promoción de la salud para adecuarlos a redes 

sociales y otros espacios masivamente utilizados por jóvenes. 

 

2.- Desarrollar una estrategia integral de divulgación de contenido 

informativo respecto a nutrición, actividad física, etc., haciéndolo 

particularmente accesible a las redes de difusión de vídeos cortos (tiktok, 

reels de Ig, etc.). 

 

3.- Renovar el pacto contra los Trastornos de Conducta Alimentaria, teniendo 

en cuenta los cambios sociales significativos de los últimos años en el diseño 

de su actualización, incluyendo entre los agentes participantes a los nuevos 

medios de comunicación y las figuras de difusión masiva de información, 

influencers, que a día de hoy tienen un peso muy notable en la vida de la 

juventud, y cuya colaboración en el pacto puede resultar muy beneficiosa en 

términos de alcance y acceso a las medidas preventivas. 

 

4.- Todos los materiales para la promoción de la salud deben estar 

supervisados por profesionales sanitarios a través de la Consejería de 

Sanidad y, en el ámbito educativo, por la Consejería de Educación. Asimismo 

se divulgará la dimensión cultural de la comida y la cocina, y el disfrute de la 

gastronomía, también como parte esencial de la vida en común y el ocio. 

Dichos materiales se elaborarán orientados a que sean aprovechados tanto 

por el profesorado como por los profesionales de los comedores escolares, 

de cara a que el momento del comedor pueda ser utilizado de forma 

estratégica en la promoción de la salud. 

 

5.- Garantizar el apoyo a las familias como parte fundamental y necesaria en 

la tarea de prevención y tratamiento de los TCA. 
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6.- Potenciar las investigaciones en materia de TCA y dotarlas de mayores 

recursos para permitir mejorar los programas de prevención y la calidad 

asistencial". 

 
➢ La votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 115(XIII)/23 RGEP 12499, 
del Grupo Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 123 
- Votos a favor: 75 
- Votos en contra: 48 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 
115(XIII)/23 RGEP 12499, del Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente texto: 

 
"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para 
que a su vez inste al Gobierno de la Nación a: 
 

1. Adaptar las Ofertas de Empleo Público de la Administración de Justicia a 
las necesidades reales de las Administraciones con competencias 
transferidas en materia de Justicia, en particular, la Comunidad de Madrid. 
 
2. Incorporar, al menos, al criterio de tasa de reposición de efectivos, otros 
criterios como las vacantes generadas por concurso de traslados o las plazas 
de nueva creación. 

 
3. Atender, asimismo, las necesidades de cobertura de plazas de jueces, 
fiscales y letrados de la Administración de Justicia en la Comunidad de 
Madrid". 

 
➢ La votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 128(XIII)/23 RGEP 13391, 
del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 126 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 115 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
128(XIII)/23 RGEP 13391, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid.  
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciséis horas y treinta y dos 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


